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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada por Su Señoría, cabe señalar que la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, establece en su 
Capítulo III, Sección I, la organización, composición, funcionamiento y competencias 

de la administración electoral en la que se inserta la Junta Electoral Central.  
 

El Gobierno, como Su Señoría conoce, acata las decisiones de la Junta Electoral 
Central en cumplimiento de las competencias que le son reconocidas en el artículo 19 de 

la ya mencionada Ley Orgánica 5/1985.   
 

 

 
 
 

Madrid, 16 de marzo de 2020 


